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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
 
 

ACUERDO 
 
 

 
 

NÚM…… 360 
 
 
 
 
 

 Primero.-- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se reforman los 

Artículos 46, 76 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
 
 

“M I N U T A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 
 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 46, 76 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE LÍMITES TERRITORIALES. 
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 Artículo Único.- Se reforman los artículos 46 y 105, fracción I; se 

deroga la fracción XI del artículo 76 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre si y en 

cualquier momento, por convenios amistosos, sus respectivos limites; 

pero no se llevaran a efecto esos arreglos sin la aprobación de la 

Cámara de Senadores. 

 

 

De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a 

instancia de alguna de las partes en conflicto, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conocerá, sustanciara y resolverá con el 

carácter de inatacable, las controversias sobre límites territoriales 

que se susciten entre las entidades federativas, en los términos de la 

fracción I del artículo 105 de esta Constitución. 

 

 

  Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. a  X. ………………………………………………………………….. 

 

XI. Se deroga. 

 

XII. ……………………………………………………………………… 

 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 

en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: 

 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de 

las que se  refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
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a) a k) …………………………………………………………… 

…………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………… 

 

II. y III. …………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………. 

    ………………………………………………………………………….. 

 

 

Transitorio 

 

 Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, y quedarán derogadas 

todas las disposiciones normativas que contravengan este Decreto”.  

 

 

 Segundo.- Envíese a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del Artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su  publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días del 

mes de mayo de dos mil doce. 
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PRESIDENTE 
 
 
 

 
 

 
DIP. JORGE SANTIAGO ALANIS ALMAGUER 

 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                      DIP. SECRETARIO 
                                                                                
                                                                               
 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ             ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

 
 


